


• Desarrollar propuestas innovadoras
que impliquen cierto grado de riesgo
técnico.

• Desarrollo de tecnología a escala
piloto, prototipo o primer lote
productivo experimental.

• Producción de conocimientos
aplicables a una solución
tecnológica, cuyo desarrollo alcanza
una escala de prototipo, piloto o
equivalente.

• Desarrollar procesos de I+D dentro
de la empresa beneficiaria.

• Implementar propuestas creativas de
aplicación de conocimiento científico
y de ingeniería.

• Modificación innovadora de
procesos productivos existentes.

OBJETIVOS

LÍNEA ANR 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LÍNEA ANR 
CAPACIDADES

• Fortalecer o crear unidades o
áreas de I+D dentro de las
empresas beneficiarias.

• Adquisición de tecnología
necesaria y/o equipamiento
especializado para I+D.

• Acondicionamiento de
infraestructura esencial para
actividades de I+D.

• Incorporación de recursos
humanos adicionales para realizar
las actividades de I+D inherentes al
proyecto



FONDOS Y MONTOS

LÍNEA ANR 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LÍNEA ANR 
CAPACIDADES

40 millones de pesos
Fondo TOTAL

20 millones de pesos
Monto MÁXIMO por proyecto

Monto MÍNIMO por proyecto

5 millones de pesos

20 millones de pesos
Fondo TOTAL

10 millones de pesos
Monto MÁXIMO por proyecto

4 millones de pesos
Monto MÍNIMO por proyecto



RUBROS

LÍNEA ANR 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LÍNEA ANR 
CAPACIDADES

• Bienes de capital
• Insumos
• Servicios a terceros
• Otros gastos
• Contratación de RRHH 
   capacitados

• Bienes de capital
• Insumos
• Servicios a terceros
• Otros gastos
• Contratación de RRHH 
altamente capacitados

Se aceptan como contraparte el pago de RRHH propios.



FINANCIAMIENTO

La AGENCIA I+D+i y la PROVINCIA podrán financiar 

hasta el OCHENTA  POR CIENTO (80%) 
del costo total del proyecto. 

Se exigirá al beneficiario una contrapartida no 
inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) 
del costo total del proyecto.

Este aporte podrá ser dinerario o en RRHH.

Los beneficiarios de ANR, 

no podrán percibir otras subvenciones 
no reintegrables o cualquier otro tipo de 
financiamiento público para el mismo Proyecto.



% MONTO

MODALIDAD
DE COMPRAS

75%

Montos mayores a 
USD 5.000

La agencia podrá realizar 
pagos directos a 
proveedores.

Montos menores 
a USD 5.000

Se harán pagos a 
contrareembolso a 
la empresa beneficiaria.

25%

El desembolso del 
dinero subsidiado por 
la provincia se hará en 
un sólo pago.

COMPRAS Y
RENDICIONES



RENDICIONES Montos mayores 
a $150.000
Presentar factura, recibo y 
extracto bancario.

Montos menores 
a $150.000
Sólo deberán realizar la 
rendición contable.

Todos los gastos deberán 
rendirse con factura a 
nombre del beneficiario.

Todas las compras deberán 
realizarse luego de la fecha 
de depósito de los fondos 
del subsidio.

No se reconocerán ni podrán 
rendirse como válidas las 
compras realizadas en 
fechas anteriores al 
depósito.

COMPRAS Y
RENDICIONES



PLAZOS Plazos estimados de 
reembolso
Entre 3 y 4 semanas si la
documentación está 
completa.

Pago de salarios para rrhh
Deberán estar en relación de 
dependencia con la empresa.

Se pagará el salario bruto, 
quedando excluidos el pago 
de Sueldo Anual 
Complementario (SAC), 
vacaciones. 

Se deberá presentar el recibo 
de sueldo y se pagará contra 
reembolso. 

Se reconocerán los salarios 
enmarcados dentro de los 
plazos de duración del 
proyecto (12 meses máximo).

COMPRAS Y
RENDICIONES

Una vez realizado el pago del 
subsidio por parte de la 
provincia el beneficiario 
contará con 60 días (hábiles) 
para realizar la rendición de 
los gastos por el monto 
subsidiado.



más información
cyt.tierradelfuego.gob.ar/fondo-fuecyt/

https://cyt.tierradelfuego.gob.ar/fondo-fuecyt/

